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PResroeNTA DEL H. Gor.lcRESo oel EsrADo oe Nuevo León
PneSENTE

LA SUSCTiIA DIPUTADA GABRIELA GOVEA IÓPEZ Y LOS DIPUTADOS

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUGIONARIO

INSTITUCIONAL, DE LA LXXV¡ LEG¡SLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO

DE NUEVO LEÓN, en ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en los artículos 63, fracción ll,

68 y 69; así como los diversos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno

lnterior del Congreso del Estado, acudimos ante esta Soberanía a promover,

INIC¡ATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN

DIVERSOS PÁRRAFOS DE LA LEY ESTATAL DE SALUD PARA EL ESTADO

DE NUEVO LEÓN. A fin de proteger la salud de las mujeres del Estado de Nuevo

Leónen referencia al cáncer de mama, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Compañeras y compañeros Diputados, nuestra Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos en su artículo 40 y diversos tratados internacionales nos

garantiza el derecho a la salud, sin embargo, un enemigo más, que nos impide el

poder garantizar este derecho es el cáncer.

En particular, el cáncer de mama es la neoplasia más frecuente en la población

mundial y la primera más frecuente entre las mujeres con un estimado de 1 '671,149

nuevos casos diagnosticados anualmente y con una prevalencia de 6'232,108, lo

que representa el 36.3%. En los países desarrollados presentan una mayor

incidencia (excepto Japón).
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El cáncer de mama es la causa con mayor mortalidad en la mujer con 521,907

defunciones anuales, lo que representa un 14.7o/o, de las cuales ocurren más en

países desarrollados. La tendencia de la mortalidad es ascendente debido a una

mayor incidencia de la enfermedad por el aumento de la esperanza de vida al

nacimiento, cambios de estilos de vida y la relación entre el cáncer y la obesidad.

En México, a partir de 2006, la tasa de mortalidad por cáncer de mama superó la de

cáncer cervical. Con lo anterior, esta patología se convirtió en la tercera causa de

muerte después de enfermedades del corazón, la diabetes, y en la primera por

cáncer en la mujer mexicana.

De acuerdo con el lnstituto Nacional de Salud Pública, el cáncer de mama es el

tumor maligno más frecuente entre las mujeres en el mundo. En México, representa

la primera causa de muerte por cáncer en las mujeres. En los últimos años, el

número de muertes causadas por esta enfermedad ha aumentado de forma

alarmante, principalmente, por el retraso en el inicio del tratamiento, ya sea por la

tardanza en la búsqueda de atención médica luego de que una mujer presenta un

posible síntoma de cáncer de mama, o por la demora en el sistema de salud,

particularmente al dar el diagnóstico definitivo.l

1 Garrod, M. (abril 5, 2O2Ll. https://codigof.mx/el-cancer-de-mama-rebasa-globalmente-al-de-pulmon-en-
incidencia-y-diagnostico/ . septiembre 12, 2021, de Código F Sitio web: https://codigof.mx/el-cancer-de-
mama-rebasa-globalmente-al-de-pulmon-en-incidencia-y-diagnostico/
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El lnstituto Nacional de Geografía y Estadística ha resaltado los siguientes datos del

2017 a la fecha:

En 201 7 , 24 de cada 100 egresos hospitalarios en la población de 20 años o

más por tumores malignos son por cáncer de mama.

En 2018 se registran 314 499 defunciones femeninas 44 164 son causadas

por tumores malignos, y de estas, 7 257 por cáncer de mama.

8n2019, porcada 100 mil mujeres de 20 años o más se reportaron 35.24

casos nuevos de cáncer de mama.

Entre las mujeres que fallecen por cáncer de mama, 170 son jóvenes de 15

a 29 años , 13o/o tienen entre 30 a 44 años y más de la tercera parte (38%),

está entre los 45 a 59 años; Ia mayoría fallece después de los 59 años (48Yo).

La distribución por entidad federativa de los nuevos casos de cáncer de

mama registrados durante 2019, en mujeres de 20 años o más, muestra que

Morelos, Colima y Aguascalientes son las entidades con las tasas más altas.

Por otra parte, Guerrero, Guanajuato e Hidalgo son las entidades con la

menor incidencia de nuevos casos.

De acuerdo con el lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, durante 2017 en

México dentro de la población de 20 años o más, de cada 100 egresos hospitalarios

por cáncer,24fueron por el cáncer de mama, lo que !o ubicaba en !a principal causa

de egreso hospitalario por tumores malignos. Por sexo, uno de cada 100 hombres
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y 37 de cada 100 mujeres que egresan por cáncer, es debido a un tumor maligno

de mama.2

A nivel nacional, la tasa de mortalidad por cáncer de mama es de 17.19 defunciones

por cada 100 mil mujeres de 20 años o más. Las entidades con las menores tasas

(de 9.29 a 13.64) son Quintana Roo, Chiapas, Oaxaca, Yucatán, Campeche,

Colima, Guerrero, Morelos, Hidalgo, Tabasco. En el siguiente estrato (13.65 a 18)

se encuentra Tlaxcala, Puebla, México, San Luis Potosí, Veracruz, Michoacán,

Guanajuato, Durango y Zacatecas. Le siguen (estrato 18.01 a 22.35) Querétaro,

Coahuila, Sinaloa, Sonora, Jalisco, Nuevo León, Aguascalientes, Tamaulipas y

Nayarit. Las mayores tasas (22.36 a 26.71) se encuentran en Chihuahua, Ciudad

de México, Baja California y Baja California Sur.3 Con estas cifras podemos

observar que nuestro Estado se encuentra dentro de los índices mediamente altos

en referencia a Ia tasa de mortalidad por cáncer de mama.

En México, entre las mujeres que fallecen por cáncer de mama, 1% son jóvenes de

15 a 29 años, 13% tienen entre 30 a 44 años y más de la tercera parte (38%), está

entre los 45 a 59 años; !a mayoría fallece después de los 59 años (48 por ciento).4

En el Estado de Nuevo León, la Secretaría de Salud del Estado ha precisado los

siguientes datos estadísticos de 2006 al 2020. En los que se puede apreciar el

2 lNEG|. Estadísticas de mortalidad 2018. Consulta interactiva de datos. SNIEG. lnformación de lnterés

Nacional. CONAPO (2018). Proyecciones de la Población de México y de las Entidades Federativas, 20L6-2050

Sitio web: https://www.ineei.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2020/Cancermama20.odf

3lbídem.
4 tbídem.
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incremento de defunciones por cáncer de mama en las mujeres que habitan e!

Estado de Nuevo León, pasando de 413 en el 2019 a475 para el 2020.

s00 4L3
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l Defunciones '
a

lnformac¡ón Preliminar a 26 /OL/202L
Tasa por 100.000 mujeres de 25 años y más

Para la detección de este tipo de cáncer, la Secretaría de Salud Estatal ha señalado

que cuenta con un total de 21 equipos de mastografia en el servicio de salud con

ubicación dentro y fuera del área metropolitana del Estado. Lo cua! se ejemplifica

con el siguiente gráfico.
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I Análogos con
Reveladora

I Análogos con

I Digitales

Compañeras y compañeros legisladores, como bien sabemos, en el mes de octubre,

se realiza el "Mes de Sensibilización del Cáncer de Mama" en todo el mundo, por lo

cua! aumenta la atención y el apoyo prestado a la concientización, detección

temprana, tratamiento y cuidados paliativos.

Es por esto, que una servidora y el Grupo Legislativo del Partido Revolucionario

lnstitucional estima pertinente esta iniciativa, la cual propone que en los baños de

dependencias públicas femeninos se publiciten carteles que llamen a la prevención

por chequeo personal a través de la autoexploración y clínico, con el objetivo de que

este mensaje llegue a más mujeres y así reducir la cifra de mujeres que sufren esta

enfermedad y que por desconocimiento no son tratadas. Así mismo, se propone Ia

implementación de más unidades médicas estacionales o unidades móviles que son

un remolque diseñado exprofeso para proporcionar servicios de tamizaje por

lNtctATtvA- SRr-uo cÁr.¡ceR DE MAMA ZCUE}.ITA
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mastografía, los cuales incluyen equipo, insumos y personal específico, de acuerdo

a los estándares de calidad, seguridad e higiene.

Respecto a Ia publicidad con motivo de la prevención del cáncer de mama es una

estrategia que ya se ha implementado anteriormente en otros Estados de la

República, por ejemplo en Hidalgo se realizó una estrategia de comunicación sobre

la prevención y detección del cáncer de mama dirigida a mujeres de esta área rural

por el lnstituto Nacional de Salud Púbtica, la cual consistía en colocar carteles de

difusión en zonas estrategicas en los cuales se invitaba a la población a asistir a

pláticas sobre la prevención de cáncer de mama y cervicouterino.s

De hecho, este tema forma parte del Programa Sectorial de Salud 2020-2024

Derivado del plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial

de la Federación en fech a 17 de agosto de 2020, el cual se encuentra en la

estrategia prioritaria 5.5. para fortalecer los servicios de salud y asistencia social

brindados a mujeres para promover el goce pleno de la salud durante todo el ciclo

de vida, bajo un enfoque integral y diferenciado, con perspectiva de género y

pertinencia cultural.

Dicho plan señala de manera puntual las acciones en concreto por hacer y de forma

textual indica:

s pérez, R. (2014). IMpLEMENTAcIóru o¡ uNA ESTRATEGTA DE coMUNlcAclÓN soan¡ LA pREv¡ttctÓ¡¡ v

OTTECCIÓI.¡.OEI CÁUCEN DE MAMA DIRIGIDA A MUJERES OEI ÁRT¡ RURAL DE IXMIQUILPAN, HIDALGO.

septiembre L2, 2O2L, de INSTITUTO NACIONAL DE SALUD pÚeUtCA Sitio web:

https://catalosoi nsp. mx/f¡les/tes/13143.pdf
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.5.5.3 Mejorar la detección y tratamiento del cáncer céruico uterino y de

mama, para disminuir /os efectos negativos derivados de esfos

padecimientos."

Derivado del Programa Sectorial, en años anteriores, se realizaba un Programa de

Acción Específico para la Prevención y Control del Cáncer de la Mujer, el último fue

el del 2013-2018 que señabala que elacceso a la información y servicios sanitarios

eficaces son garantes de la detección oportuna en aras de mejorar el diagnóstico y

la supervivencia, y finalmente son la clave para el control del cáncer de la mujer.

En la medida en que las mujeres en desventaja social (de avanzadas edades,

urbano-marginales, rurales, que viven con capacidades diferentes, pobres e

indígenas) tienen menos acceso a los servicios de salud en consecuencia, son las

más afectadas por las neoplasias, el cáncer de la mujer constituye una expresión,

entre otras, de las desigualdades sociales y las inequidades de género.

Dentro del Proyecto Ejecutivo del Programa de Acción Específico para la

Prevención y Contorl del Cáncer de la Mujeres de los años 2013-20186 se

encontraba el reporte de resultados de los avances del 2006 al2012 en los cuales

se destacaban este tipo de iniciativas, citando textualmente las siguientes:

scob¡erno de México. (2013). Programa de Acción Específico Prevención y Control del Cáncer de la Mujer
20L3-20L8 septiembre L2, 202L, de secretaría de salud sitio web:
http://cnegsr.salud.gob.mx/contenidos/descargas/cama/PrevencionyControldelCancerdela Mu jer_2013_201
8.pdf
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Elaboración, impresión y distribución entre la población en riesgo de diversos

materiales educativos para la apropiación de conocimiento y estrategias de

autocuidado sobre la identificación de factores de riesgos, signos y el

aumento de la demanda de servicios de detección oportuna.

o Publicidad educativa, mediante mensajes audiovisuales (spot de radios y

perifoneo, botones promocionales, pendones, imanes para refrigeradores,

bolsas para celulares, carteles) de conocimientos y técnicas para la

apropiación de las habilidades señaladas.

En cuanto a la unidad móvil, estas se encuentra enfocadas en aquellas mujeres

mayores de 40 años, acorde a la NOM 041-SSA2-2011, y su principal objetivo es

incrementar la cobertura de detección del cáncer de mama con servicios accesibles,

eficientes y de calidad, con el fin de disminuir Ia mortalidad por esta causa.T

Al respecto, en octubre del 2018 en Nuevo León a través del Ejecutivo del Estado

se adquirió una Unidad Móvil de Mastografías para la prevención del cáncer de

mania la cual tiene capacidad para realizar hasta 70 mastografías diarias.s

7 Gob¡erno de México. (2015). Cáncer de Mama. Unidades Móviles. septiembre L2,202L, de Secretaría de
Salud Sitio web: https://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/cancer-de-mama-unidades-moviles
8 Gob¡erno del Estado de Nuevo León. (2018). Estrena Gobierno Ciudadano Unidad Móvil de Mastografía.
septiembre t2, 202L, de Secretaría de Salud Sitio web: https://www.nl.gob.mx/noticias/estrena-gobierno-
ciudadano-unidad-movil-de-mastografia

9
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En el país, Estados como Michoacan han adquirido diversas unidades para llevar la

prevención del cáncer de mama a todos los rincones de su Estado, por ejemplo en

este se instalaron en Maravatío, Cojumatlán, Tuxpan, Turicato y Tanhuato pero

además visitaron otras localidaddes como Puruarán, la Cieneguita y los Charcos.e

Las unidades móviles son necesarias para cubrir las zonas que más necesitan de

la atención y a las que no llega normalmente, en el área metropolitana tenemos

hospitales, pero hay zonas rurales en el Estado que requieren de la unidad para que

las mujeres con estas caracterísiticas sean atendidas de una forma digna y se

garantice su derecho a la salud.

Es por lo antes señalado que, manifestamos nuestra preocupación por la salud de

las mujeres de todo nuestro Estado, en referencia al cáncer de mama puesto que

de acuerdo con cifras oficiales anteriormente mencionadas Nuevo León se

encuentra dentro de los índices de mortalidad en mujeres más altos ocasionados

por el cáncer de mama, esta iniciativa tienen su importancia en garantizar el acceso

a la salud a las mujeres a través de la publicidad de la información para la

prevención y del uso estatrégico de las unidades móviles de mamografía.

Para ejemplificar mi propuesta me permito presentar el siguiente cuadro

comparativo.

e Gobierno del Estado de Michoacán . (212tl. Desplegará SSM las primeras unidades móviles de mastografía
del202L. septiembre L2,202L, de Secretaría de Salud Sitio web: https://salud.michoacan.gob.mx/desplegara-
ssm-las-pri meras-u ni dades-movi les-de-mastografia-del-202L1
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SERVICIOS
MEDIANTE
INFANTIL
FAMILIAR.

ARTTCULO 31 BtS .- A,R+í€U[+3r-B{€f LA
nTEruC¡ÓN A LA SALUD DE LA MUJER
COMPRENDE, PRINCIPALMENTE LOS
PROGRAMAS DE pRTvErucIÓ¡I DE
cÁxcen cÉRvrco urERtNo, cÁNcrR
MAMARTo, ASí coMo LA PREVENcIóu y

DE RIESGO
PRECONCEPCIONAL Y DE
ENFERMEDADES DE TRnsuIsIÓ¡I
SEXUAL, SIN MENOSCABO DE LOS

PROPORC!ONADOS
RrErucróu MATERNA
LA PLANrFrcRcrórrr

LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA
ESTATAL DE sALUD DtsrRtgulnÁN Ln
CARTILLA NACIONAL DE SALUD DE LA
MUJER, DE FORMA GRATUITA,
OBLIGATORIA Y PERMANENTE DESDE
EL INICIO DE LA EDAD REPRODUCTIVA
DE LA MUJER Y LA SoLICtTAnÁru pRRR

LAS ANoTAcIÓurs
CORRESPONDIENTES A LOS SERVICIOS
QUE ELLAS RECIBAN.

EN ITIIruOÚru CASO SE UTCNRÁ LA
PRESTnCIÓru DE LoS SERVIcIoS DE
SALUD, PoR FALTA DE pRESENTncIóru
DE LA CARTILLA NACIONAL DE SALUD
DE LA MUJER, EN CASO DE QUE NO SE
CUENTE CON ELLA, EL PRESTADOR DEL
SERVICIO DE SALUD SE LA eurRecnnÁ,

nnrículo 31 Brs.- LA ATENcTórrr R r-R
SALUD DE LA MUJER COMPRENDE,
PRINCIPALMENTE LOS PROGRAMAS DE
pRevrNcrórrr DE cÁNcrn cÉnvlco
urERrNo, cÁNcER MAMARTo, ASí
CoMo LA PREVETcIÓu Y coNTRoL DE
RIESGO PRECONCEPCIONAL Y DE
ENFERMEDADES DE TRRSIVIISIÓ¡I
SEXUAL, SIN MENOSCABO DE LOS
SERVICIOS
MEDIANTE
INFANTIL
FAMILIAR.

PROPORCIONADOS
Rrgrucróu MATERNA
LA PLANrFrcncróN

LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA
ESTATAL DE SALUD DISTRISUIRÁN LR
CARTILLA NACIONAL DE SALUD DE LA
MUJER, DE FORMA GRATUITA,
OBLIGATORIA Y PERMANENTE DESDE
EL INICIO DE LA EDAD REPRODUCTIVA
DE LA MUJER Y LA solrcrrAnÁu pRRR

HACER LAS ANoTAcIÓruTs
CORRESPONDIENTES A LOS
SERVICIOS QUE ELLAS RECIBAN.

EN trlrucúru cASo sE ruronnÁ LA
pResTRcIÓN DE LoS SERVIcIoS DE
SALUD, POR FALTA DE PRESETTncIÓN
DE LA CART¡LLA NACIONAL DE SALUD
DE LA MUJER, EN CASO DE QUE NO SE
CUENTE CON ELLA, EL PRESTADOR
DEL SERVICIO DE SALUD SE LA
ENTREGARÁ, oeeITNDo ASENTAR LoS

INICIATIVA - Snl-uo cÁNcen DE MAMA @3§§S6
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DEBIENDO ASENTAR LOS DATOS
GENERALES DE LA MUJER Y LE
rxorcnnÁ LA NECESIDAD DE
PRESENTARLA CADA VEZ QUE SEA
ATENDIDA, INDEPENDIENTEMENTE DEL
LUGAR DONDE SE RECIBA EL SERVICIO.

DATOS GENERALES DE LA MUJER Y LE
¡ITIOICRNÁ LA NECESIDAD DE
PRESENTARLA CADA VEZ QUE SEA
ATENDIDA, INDEPENDIENTEMENTE DEL
LUGAR DONDE SE RECIBA EL
SERVICIO.

LA sEcReranír ESTATAL DE sALUD
DE ACUERDO A SU FACULTADES
corurnnÁ coN rNFoRMAclóru
TMPRESA PARA LA pneveruclót¡ Y
RrerucróN DEL cÁr.rcen MAMARIo, LA
cuAL senÁ DrsrRrBUrDA EN LAS
DEPENDENCIAS DE LA
ADmrN¡srnecrót¡ púgLrcl ESTATAL,
DE LOS MUNICIPIOS Y EN LUGARES DE
ALTA AFLUENCIA DE MUJERES.

así urslrro PRocunnnÁ ADeutRtR Y
HAcER uso esrRerÉcrco DE
UNTDADES n¡óvtes DE MASTocReríe
PARA LA oereccróx DEL cÁNcen
MAMARIO.

anrículo M B¡s 1.- LA secnereníR
ESTATAL DE SALUD, DESARROI.UNÁ
PROGRAMAS PERMANENTES EN LOS
euE sE rNcoRPomnÁr AccroNES
PARA LA PREVerucrón oe¡- cÁrucen
MAMARIO.

PARA TALES EFECTOS ESTA
AUTORIDAD SANITARIA SE
ENcARGARÁ oe:

INICIATIVA - SRI-uo cÁNceR DE MAMA 2CUENTA
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DECRETO

ARTíCUIO ÚttlCO. - SE ADICIONA un párrafo cuarto y quinto al artículo 31 Bis y
un artículo 44 Bis 1, todos de la Ley Estatal de salud para quedar como sigue:

nRrículo 31 Bts.- ...

EL DESARROLLO DE
crrvtplñas DE tNFoRMAclóru
Y sENsrBrLrzlctóru A LA
SOCIEDAD EN MATERIA DE
pReveruc¡óru Y Rreructóru
DEL cÁNcER MAMARIo;
NORMAR EL DESARROLLO DE
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES
DE eoucacróru

ilt.

ENCAMINADOS A LA
pneveruqó¡¡ Y Rreruc¡ón
oel cÁrucER MAMARIo;
PROMOVER Y FOMENTAR LA
AUToExPlonRcrón Y LA
ereucrótt ct-ít¡tcA PARA LA
pneveucrón DEL cÁrucen
MAMARIO;
ESTABLECER UN SISTEMA
PERMANENTE DE
pneverucrón Y Rreruclóu
oer cÁrucER MAMAR¡o EN EL
ESTADO;
ESTABLECER UN SISTEMA DE
coMuNrcac¡óru coNSTANTE
Y SEGUTMTENTo uÉolco oe
LAS Y LOS
DERECHOHABITENTES
DETEcTADoS coN cÁnceR
DE MAMA.

tv.

V.
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MLXXVI
H. @NGREso oEL ESTADo DE NUEVo LEÓN
SEPTUAGESIMA sExTA LEGISLATURA

LA SECRrTIRía ESTATAL DE SALUD DE AcUERDo A SU FAcULTADES
conranÁ coN tNFoRMAclóru TMpRESA pARA LA pneveuclón y
lreruclóN DEL cÁrucen MAMARIo, LA cuAl senÁ DISTRIBUTDA EN LAS
DEPENDENCIAS DE LA ADMII.¡ISTRNC¡ÓII PÚELICE ESTATAL, DE LOS
MUNICIPIOS Y EN LUGARES DE ALTA AFLUENCIA DE MUJERES.

esí nnlsn¡o pRocuRAnÁ looutRtR y HACER uso esrmrÉcrco DE
UNIDADES TrNÓVUCS DE MASTOGRITíI PARA LA DETEccIÓu oeI cÁnceR
MAMARIO.

enrícu¡-o 44 Bts 1.- LA secRettRíe ESTATAL DE sALUD,
DESARRoI-mnÁ PRoGRAMAS PERMANENTES EN LoS QUE SE
rNcoRponenÁru Acc¡oNES pARA LA pneveruclóru DEL cÁruceR
MAMARIO.

PARA TALES EFECTOS ESTA AUTORIDAD SANITARIA SE ENCAROINÁ OE:

r. EL DESARRoLLo DE ctllplñns DE tNFoRMAclóru y
sENStBtLzec¡ón A LA socrEDAD EN MATERTA DE pREvenclón
Y ATENcIóI¡ oel cÁrucen MAMAR¡o;

II. NORMAR EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE
EDUcActóru erucnutNADos A LA pREVENc¡óru y RreruclóN DEL
cÁruceR MAMARTo;

ur. pRoMovER y FoMENTAR LA AuToExpt-oRactóru y LA
rreuclótt clíucl pARA LA pneveruclót¡ DEL cÁt¡cen
MAMARIO;

v. ESTABLEcER uN stsrEMA pERMANENTE DE pneveructótt y
rreruclóN DEL cÁucen MAMARIo EN EL ESTADo;

V. ESTABLECER UN SISTEMA DE COMUT.¡ICICIÓII CONSTANTE Y
SEGU¡MIENTO TTNÉOICO OC LAS Y LOS DERECHOHABITENTES
DETEcTADoS coN cÁucen DE MAMA.

TRANS¡TORIO

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día
publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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H CINGRESo DEL ESTADo DE NUEVo LEÓN
SEPTUAGESIMA sExrA LEGISLATURA

SEGUNDO. - Para dar cumplimiento a las obligaciones emanadas del presente
Decreto, estas se realizarán acorde a las capacidades financieras del Gobierno del
Estado tomando en cuenta el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal
correspondiente.

Monterrey Nuevo León a octubre del 2021

MONTERREY, NUEVO LEÓN EN OCTUBRE DE2O21

Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional
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